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San	José	de	Cúcuta,	noviembre	de	2021	
	
Señores	
JUZGADO	SEGUNDO	DE	FAMILIA	ORAL	
DISTRITO	JUDICIAL	DE	CÚCUTA	
Ciudad		
	
Referencia:	 	 Sucesión	Intestada			
Radicado:	 	 54-001-31-10-002-2012-00242-00		
Causante:	 	 Rubén	Darío	Heredia	Medina	
Demandante:	 Martha	Sánchez	Henao			
	
	
CÉSAR	ANDRÉS	 CRISTANCHO	BERNAL	mayor	 de	 edad,	 identificado	 con	 cédula	 de	
ciudadanía	No.	88.256.775	expedida	en	Cúcuta,	portador	de	la	tarjeta	profesional	No.	
158.764	del	C.	S.	de	la	J.,	obrando	en	condición	de	apoderado	judicial	de	la	señora	LUZ	
MIREYA	 FLÓREZ	 PARRA,	 también	 mayor	 de	 edad	 e	 identificada	 con	 cédula	 de	
ciudadanía	No.	51.156.740	expedida	en	Neiva,	quien	a	su	turno	ostenta	la	condición	de	
cónyuge	supérstite	del	 fallecido	RUBÉN	DARÍO	HEREDIA	MEDINA,	de	acuerdo	con	
memorial	poder	remitido	al	buzón	electrónico	del	Juzgado	el	viernes	05	de	noviembre	
de	 2021	 siendo	 las	 15:54,	 formulo	 RECURSO	 DE	 REPOSICIÓN	 y	 EN	 SUBSIDIO	
APELACIÓN	PARCIAL	contra	el	auto	No.	1932	calendado	11	de	noviembre	de	2021,	
notificado	 en	 estado	 del	 viernes	 12	 del	 mismo	 mes	 y	 año,	 en	 lo	 tocante	 única	 y	
exclusivamente	con	el	numeral	2	de	la	providencia	en	cuestión.		
	

CONSIDERACIONES	
	

A	efectos	de	obtener	la	materialización	de	la	sentencia	emitida	el	19	de	junio	de	2014	
por	parte	del	Juzgado	de	Descongestión	de	Familia	de	esta	ciudad,	dentro	del	radicado			
No.	 54-001-31-10-004-2013-00640-00,	 por	 medio	 de	 la	 cual	 se	 dejó	 sin	 efectos	 la	
emitida	por	esta	unidad	judicial	dentro	de	la	sucesión	intestada	de	la	referencia	y	se	
ordenó	 rehacer	 el	 trabajo	 de	 partición,	 se	 solicitó,	 acompañado	 de	 postulación,	 la	
entrega	de	oficios	o	comunicaciones	dirigidas	a	la	Oficina	de	Registro	de	Instrumentos	
Públicos	de	Cúcuta,	a	fin	de	obtener	la	eliminación	de	las	anotaciones	No.	005	inscrita	
en	el	folio	de	matrícula	inmobiliaria	No.	260-259104,	No.	009	inscrita	en	el	folio	
de	 matrícula	 inmobiliaria	 No.	 260-158650,	 No.	 005	 inscrita	 en	 el	 folio	 de	
matrícula	inmobiliaria	No.	260-234104,	anotación	No.	007	inscrita	en	el	folio	de	
matrícula	inmobiliaria	No.	260-238117		y	No.	009	inscrita	en	el	folio	de	matrícula	
inmobiliaria	No.	260-24485.	
	
El	poder	que	acompañó	tal	actuación	de	parte,	fue	conferido	por	la	cónyuge	supérstite	
del	fallecido	RUBÉN	DARÍO	HEREDIA	MEDINA,	bajo	las	previsiones	del	artículo	5	del	
decreto	806	de	2020	y	74	del	estatuto	procesal	 civil,	 con	acatamiento	expreso	de	 la	
carga	de	indicar	el	asunto	para	el	cual	se	estaba	facultando	al	apoderado,	así	como	la	
indicación	de	la	identificación	de	la	actuación	judicial.		
	
Visto	en	consecuencia	el	documento	contentivo	de	la	habilitación	dada	por	la	señora	
LUZ	MIREYA,	se	tiene	que	guarda	identidad	con	el	que	aquí	se	ataca,	destacándose	que	
va	dirigido	al	Juzgado	Segundo	de	Familia	y	corresponde	al	radicado	2012-00242-00.	
	

	



Atlas Asuntos Legales y Gestiones Jurídicas S.A.S. 
NIT: 900.333.848-2 

	
Avenida 0 No. 11 – 153 Edificio Surco oficina 401 br Quinta Vélez  

Teléfono: 5835671 – 3105720621 
Email: jurídica@atlascorp.co 

Cúcuta  

Soporte	este	que	se	encuentra	inserto	a	folios	35	y	36	del	derecho	de	petición	radicado	
al	buzón	electrónico	del	Juzgado,	el	día	viernes	05	de	noviembre	de	2021,	siendo	las	
15:54.			
	
La	totalidad	de	información	contenida	en	el	denominado	poder,	coincide	con	aquella	
que	 refleja	 el	 portal	 de	 proceso	 de	 la	 Rama	 Judicial,	 destacándose	 similitud	 en	 el	
Despacho	de	conocimiento,	el	número	de	radicado1,	el	tipo	de	proceso	y	las	partes	en	
contienda,	así:		
	

				
	
Razón	por	la	cual,	no	se	entiende	en	qué	aspecto	particular	y	concreto	radica	aquella	
ausencia	 de	 determinación	 e	 identificación	 del	 asunto	 encomendado,	 en	 el	 que	 se	
escuda	 el	 Despacho	 para	 abstenerse	 de	 resolver	 de	 fondo	 el	 asunto	 puesto	 a	 su	
consideración,	 menos	 aun	 cuando	 aduce	 que	 el	 mandato	 referido	 “rige	 para	 otro	
despacho	judicial”.		
	
Así	las	cosas,	se	considera	que	la	postura	asumida	por	el	Despacho,	atinente	a	falta	de	
postulación	 del	 suscrito	 para	 actuar	 en	 nombre	 y	 representación	 de	 la	 señora	LUZ	
MIREYA,	al	tenor	de	la	realidad	fáctica	inserta	en	foliatura,	resulta	errada,	a	partir	de	
lo	cual	emerge	necesario	proceder	con	su	reposición	y	consecuencia	de	ello,	disponer	
resolver	de	fondo	lo	solicitado.		

PETICIÓN		
	

Conforme	 lo	 expuesto,	 solicito	 respetuosamente	 reponer	 parcialmente	 la	 decisión	
atacada	en	lo	tocante	con	la	decisión	inserta	en	el	numeral	2	de	la	providencia	No.	1932	
calendada	11	de	noviembre	de	2021,	notificada	en	estado	del	viernes	12	del	mismo	mes	
y	 año;	 y	 en	 el	 evento	 de	 no	 ser	 ello	 de	 recibo	 lo	 dicho,	 conceder	 el	 subsidiario	 de	
apelación,	con	fundamento	en	los	mismos	argumentos.		
			

ANEXOS	
	

1.	Allego	una	vez	más	con	el	fin	que	obre	como	prueba	de	esta	inconformidad,	poder	
conferido	por	parte	de	la	señora		FLÓREZ	PARRA	con	su	correspondiente	constancia	de	
trazabilidad,	compuesto	de	tres	(03)	folios	en	total.		
	

 
1https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=HSMYcW9ll5Xzh
7zpIuIdXDfJdto%3d	
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Dirección	para	notificaciones:	Avenida	0	No.	11	–	153,	Oficina	401	del	Edificio	Surco	de	
Cúcuta.	 Email:	 juridica@atlascorp.co	 –	 contacto	 celular:	 310	 5720621	 –	 fijo	 0375	
835671.		
		

	
Atentamente,	

	
CÉSAR	ANDRÉS	CRISTANCHO	BERNAL		
C.C.	No.	88.256.775	expedida	en	Cúcuta		
T.P.	No.	158.764	del	C.	S.	de	la	J.		
	 	


